






















































Informe de Impacto Regulatorio 
 

Tipo de Normativa: Proyecto de ley 
Materia: Modificación y Prorroga de la ley N°18.450 que aprueba normas para el fomento de la 
inversión privado en obras de riego y drenaje.  
Ministerio que lidera: Ministerio de Agricultura 
Ministerios que firman: Ministerio de Agricultura; Ministerio de Desarrollo Social y Familia; Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo; Ministerio de Hacienda; Ministerio de Obras Públicas. 

 
 

Evaluación Preliminar 
I. Propuesta 
Descripción 
Proyecto de ley que pretende prorrogar la ley en cuestión por 15 años (hasta el año 2036), y que además propone 
establecer una focalización en la pequeña agricultura limitando la participación de agricultores sobre 80 hectáreas. También 
se profundiza en objetivos ambientales con foco en el cuidado y ahorro del agua, limitaciones en zonas de escasez hídrica y 
en consideraciones de cultivos en laderas. Por otra parte, se modifican diversos artículos que simplifican la postulación y 
permiten una respuesta más agil a las emergencias. 

 
Principales Hitos 
1. Prorroga de la ley por 15 años.  
2. Reclasificación de la tipología de los beneficiarios.  
3. Focalización en objetivos ambientales. 
4. Establecer mecanismos que faciliten la postulación en caso de emergencias agrícolas o situaciones de catástrofes. 
5. Mejorar la accesibilidad al proceso concursal y elevar los montos del programa especial de pequeña   agricultura. 
6. Facilitar el anticipo del pago de la etapa de estudios de los proyectos. 

 

Cambios normativos 
 

 Crea nueva normativa: No 
Modifica normativa existente: Modifica la ley 18.450 y su texto refundido. 
Deroga totalmente normativa: No 
Deroga parcialmente normativa: No 
Decreto que reglamenta ley que indica: Decreto N°95 del Ministerio de Agricultura de fecha 23 

de abril de 2015. 
Otros decretos: No 
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II. Descripción General 

 
Problema identificado 
La ley 18.450 ha sido un aporte fundamental en la modernización de la producción agrícola nacional, por lo que su prorroga 
se hace necesaria para el desarrollo de una agricultura más sustentable e innovadora. 

 

Objetivos esperados 
Modernizar, simplificar y prorrogar la ley 18.450, considerando los objetivos de sustentabilidad, focalización en pequeña 
agricultura, mejoras en el acceso a los fondos concursables y respondiendo oportunamente a las emergencias agrícolas. 

 
Alternativas consideradas 
No 

 
Justificación de la propuesta 
Es un instrumento legal que data de 1985 y que ha sido un exito para el desarrollo del riego en la agricultura del país. Desde 
el punto de vista financiero da seguridad a la inversión estatal con altos estandares constructivos. 
Además, la ley vence el 4 de diciembre del 2021 no existiendo otro instrumento que la reemplace funcionalmente. 
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III. Afectados 
 
 

Afectados Costos Beneficios 
Personas naturales No Sí 
Consumidores No No 
Trabajadores No No 
Empresas No Sí 
Micro, pequeñas y medianas 
empresas (Mipymes) 

No Sí 

Sector público Sí No 
 

Detalle afectados 

 
A las personas naturales, empresa y Mipymes se verán beneficiados por la mayor actividad económica producto de las 
mejoras en el tipo de cultivo que se puede desarrollar a través de la aplicación de riego. 
En sector público se generará un gasto asociado a un aumento permanente del gasto, por un valor de aproximadamente 
M$72.105 en el subtítulo 21 de la Partida 13, Capítulo 06, Programa 01 de la Ley de Presupuestos. 

 
Aplicación diferenciada a Mipymes 
No 

 

IV. Costos Esperados 
 
 

Tipos de Costos  

Costos financieros directos Sí 
Costos de cumplimiento No 
Costos indirectos No 



Modificación y Prorroga de la ley N°18.450 que aprueba normas para el fomento de la inversión privad 
 

 
V. Impacto Neto 

 
Magnitud y ámbito del impacto esperado 
La propuesta tiene un impacto esperado en los siguientes ámbitos: La propuesta tiene un impacto esperado en los siguientes 
ámbitos: Innovación, desarrollo tecnológico y científico; Desarrollo regional y descentralización; Innovación, desarrollo 
tecnológico y científico; Desarrollo regional y descentralización; 
 
Asimismo, se espera que impacte en menor medida los siguientes ámbitos: Asimismo, se espera que impacte en menor medida 
los siguientes ámbitos: Empleo; Medioambiente, sustentabilidad y biodiversidad; Comercio exterior; Desarrollo logístico; 
Empleo; Medioambiente, sustentabilidad y biodiversidad; Comercio exterior; Desarrollo logístico; 

 
Informe Impacto Regulatorio Estándar 

 
I. Problema Identificado  
 
Causas y consecuencias 
 
La ley 18.450 vence el 4 de diciembre de 2021, no existiendo otro instrumento que la reemplace funcionalmente. De ahí que 
surge el presente proyecto de ley, que pretende prorrogar la ley en cuestión por 12 años (hasta el año 2033), y que además 
propone establecer una focalización en la pequeña agricultura limitando la participación de agricultores sobre 80 hectáreas. 
También se profundiza en objetivos ambientales con foco en el cuidado y ahorro del agua, limitaciones en zonas de escasez 
hídrica y en consideraciones de cultivos en laderas.  

 
Por otra parte, se modifican diversos artículos que simplifican la postulación y permiten una respuesta más ágil a las emergencias. 

 
Iniciativas anteriores 

 
No, este proyecto de ley viene en modificar la ley N°18.450 y su texto refundido para efectos de su prorroga. 
 
Justificación de la intervención 
La ley 18.450 un instrumento legal que data de 1985 y que ha sido un éxito para el desarrollo del riego en la agricultura del país. 
Desde el punto de vista financiero da seguridad a la inversión estatal con altos estándares constructivos. Además, la ley vence 
el 4 de diciembre del 2021. 

 
II. Objetivos esperados  
 
Elección de objetivos 
1. Prorroga de la ley por 12 años. 
2. Reclasificación de la tipología de los beneficiarios 
3. Focalización en objetivos ambientales 
4. Establecer mecanismos que faciliten la postulación en caso de emergencias agrícolas o situaciones de catástrofes 
5. Mejorar la accesibilidad al proceso concursal y elevar los montos del programa especial de pequeña agricultura. 
6. Facilitar el anticipo del pago de la etapa de estudios de los proyectos. 

 
Priorización 
Modernizar, simplificar y prorrogar la ley 18.450, considerando los objetivos de sustentabilidad, focalización en pequeña 
agricultura, mejoras en el acceso a los fondos concursables y respondiendo oportunamente a las emergencias agrícolas.
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III. Participación 

 
Tratándose de la prórroga de un instrumento existente, la participación se ha dado en múltiples formas (La mayoría no formales), 
algunas relacionadas directamente con el instrumento vigente (alta participación en los concursos, aumento de recursos por parte 
de Dipres, interés permanente de agricultores y organizaciones de usuarios de agua) y otras relacionadas con la prórroga del 
instrumento más allá de 2021. Entre estas últimas se cuenta el Consejo de la Sociedad Civil de CNR, reuniones de lobby que se 
han sostenido con distintos agricultores y dirigentes de organizaciones de usuarios de agua. También se puede mencionar el 
estudio de Evaluación de Programa Gubernamental que realizó Dipres en 2019, en cuyas recomendaciones se plantea continuar 
con el programa, haciendo ajustes en algunas materias, muchas de ellas abordadas en esta propuesta.  Adicionalmente en forma 
continua se han realizado evaluaciones de satisfacción tanto de agricultores como de consultores. 
 
Consulta actores interesados 

Algunos referentes pueden ser la CONCA (Confederación de Canalistas de Chile), las asociaciones gremiales de agricultores 
regionales y nacionales (SNA, APECO, SAN, Fedefruta, Agrícola Central, Socabio, SOFO, Aproval, SAGO, etc.). 

 
Coordinación intragubernamental e internacional 

Este proyecto ha recogido importantes propuestas de MOP, MDS, Min. Hacienda y MMA. 
 
IV. Alternativas consideradas. 
No se conoce de instrumentos gubernamentales que desarrollen soluciones para el fomento del riego, como las definidas en esta 
ley, en especial en lo referido al fomento privado de obras. Tratándose de una prórroga y modernización, se perfecciona el 
instrumento vigente manteniendo su esencia. 
Mejores prácticas internacionales. 
Se recogen algunas prácticas internacionales relevantes, como la devolución de derechos de agua como elemento que agrega 
puntaje para la obtención de financiamiento público (basado en experiencia australiana)   
Alternativa escogida. 
Se escoge perfeccionar el instrumento existente. 
V. Implementación y evaluación. 
Plan de acción. 
Se prorrogará la vigencia de la ley por un plazo de 12 años a contar de la fecha de término de la prorroga aprobada por el 
artículo 2° transitorio de la ley N°20.401. El reglamento de la ley N°18.450 deberá adecuarse a la presente ley dentro del plazo 
de un año desde su publicación, mientras ello no ocurra la tabla de equivalencia de ahorro de agua será establecida mediante 
una resolución de la CNR en un plazo máximo de 6 meses desde la publicación y ser visada por la DGA. 
Riesgos previstos. 
El mayor riesgo tiene que ver con cambios normativos (constitucionales) que alteren el sistema de propiedad de tierra y agua y 
que requieran de modificación reglamentaria para la acreditación de ambos. 
Evaluación de desempeño.  
Los beneficios otorgados por la ley y sus modificaciones serán sometidos a una evaluación de impacto al tercer año de la 
presente prorroga, contado desde su publicación, debiendo estar terminada antes del sexto año de esta. El marco metodológico 
será elaborado conjuntamente entre la DIPRES y la CNR, evaluación que deberá ser realizada por una entidad externa al 
Ministerio de Agricultura. 
VI. Impacto de la propuesta. 
Descripción de los afectados 
A las personas naturales, empresa y Mipymes se verán beneficiados por la mayor actividad económica producto de las mejoras 
en el tipo de cultivo que se puede desarrollar a través de la aplicación de riego. En sector público se generará un gasto asociado 
a un aumento permanente del gasto, por un valor de aproximadamente M$72.105 en el subtítulo 21 de la Partida 13, Capítulo 06, 
Programa 01 de la Ley de Presupuestos. 
Tipos de costos  
Este proyecto conlleva costos financieros directos, es decir, obligación financiera directa de transferencias al Gobierno, 
comprendiendo gastos administrativos, impuestos, permisos y licencias, entre otros. No contempla costos de cumplimiento o 
indirectos. 
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Tipos de beneficios 
Con la aprobación del proyecto de ley se espera que al año 2030, la superficie tecnificada sea sobre 158 mil hectáreas, lo que 
significará aumentar significativamente la eficiencia en el uso del recurso, además se incorporarían 90 mil hectáreas de nuevo 
riego, lo que aumentaría la productividad de nuestra agricultura chilena, y permitiría un uso más eficiente y sustentable del agua 
lo que ayudaría a reducir la huella hídrica de la actividad. 


